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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMIA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

Unidad de Selección y Provisión 
O:\C BOLSAS DE EMPLEO\2020\MÉDICO DEL TRABAJO\2. BASES BOLSA médico del trabajo.doc 

Expte.269/2020 

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE FORMACIÓN 

DE BOLSA DE TRABAJO DE MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL 
TRABAJO Y TÉCNICO SUPERIOR DE PREVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR 
EL COVID-19 

 
Como consecuencia de la emergencia sanitaria generada por el COVID19, se 

hace necesario acometer un procedimiento de urgencia y agilización de las 

actuaciones administrativas para la incorporación de personal al amparo de lo 

dispuesto en artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, que permita dar respuesta, en el menor plazo posible, a las necesidades 

urgentes, de continua evolución, ante la situación creada de estado de alarma y 
alerta sanitaria, generadas en el Servicio de Prevención del Área de Economía y 

Función Pública. Este procedimiento de emergencia será de aplicación solo para las 
categorías de esta convocatoria. 

 

Es objeto de la presente convocatoria la formación de bolsa de trabajo, por 
razones de necesidad y urgencia, mediante el sistema de concurso de méritos, con 

la finalidad de proveer tanto vacantes, hasta la finalización de los procesos 
selectivos actualmente en trámite para su cobertura definitiva, como sustituciones 

transitorias de sus titulares u otras necesidades coyunturales. Las categorías 

convocadas son: 

 
- MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL TRABAJO, Grupo A/Subgrupo A1. 

 
- TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, Grupo 

A/Subgrupo A1/A2. 

 
Las plazas objeto de provisión mediante esta convocatoria estarán sujetas a 

incompatibilidad, lo que implica no poder ejercer otra actividad, salvo las 

exceptuadas en el art 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

 
La selección del personal se llevará a cabo por el procedimiento de concurso de 

méritos, pudiendo realizarse entrevista, en su caso, que no tendrá la consideración 

de prueba selectiva, en el que se garantizarán los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

  
A) REQUISITOS: 

 
 1.- Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de 

la Unión Europea o cónyuge de los mismos, cualquiera que sea su nacionalidad, 
siempre que no estén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que 

sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión 

Europea o de sus cónyuges siempre que no estén separados de derecho y a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de 

dicha edad dependientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores. 
 

 2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 

 3.- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 

 4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 

 5.- Estar en posesión del título de: 

 
- Para la categoría de Médico especialista en Medicina del Trabajo: 

Licenciado/Graduado en Medicina, especialista en medicina del trabajo  o 

médico de empresa, título de grado equivalente o estar en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.  

 
- Para la categoría de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 

Laborales: Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior, Arquitecto, 

Diplomatura, Ingeniería Técnica o Arquitecto Técnico, y estar en posesión 
del título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales que 

habilita para el desempeño de las funciones preventivas de nivel superior 
correspondientes a las tres especialidades y disciplinas: Seguridad en el 

trabajo;  Higiene industrial; Ergonomía y Psicosociología aplicada, en virtud 

de lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, o estar en 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 
 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la 

titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su 
caso, traducción jurada. 

 
 En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal por la 

administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal 

sentido por el aspirante. 
 

 Todos los requisitos se deberán poseer en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantener durante el proceso selectivo. 

 
B) PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES: 

 
 Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar su 

solicitud en el registro electrónico accediendo a través del enlace 

 https://rec.redsara.es, que necesariamente deberá ir acompañada del impreso de 

autovaloración (Anexo I) y del correo electrónico dirigido a la unidad de Selección y 

Provisión a la dirección personalseleccion@aytoalmeria.es, por el cual se adjunte 

toda la documentación que estime pertinente que tenga que ser objeto de revisión 
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por el Tribunal Calificador en relación con la autovaloración efectuada por la 

persona solicitante.  

 

 Las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes que reúnen todas y 

cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases debiendo relacionar en 

la misma todos los documentos objeto de valoración por el tribunal Calificador. 

 
 La presentación de solicitudes tendrá lugar en el plazo de 5 días hábiles 

desde su publicación en página web municipal www.almeriaciudad.es.  
 

 Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos 
recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publicará en la página web 

almeriaciudad.es, la Resolución que contendrá la relación de admitidos y excluidos, 

así como la formación del Tribunal Calificador del proceso selectivo de referencia. 

 
C) SISTEMA DE SELECCIÓN: 

 
 El sistema de selección es el de concurso de méritos.  

 
Se procederá a la baremación de los méritos autovalorados por cada una de 

las personas aspirantes con arreglo a lo establecido en el apartado D) de estas 

bases y se podrá, si lo considera necesario al Tribunal Calificador, someter a los 
candidatos a una entrevista, que versará sobre su currículum.  

 
 Los aspirantes serán convocados para la entrevista, en su caso, que podrá 
celebrarse de forma presencial o mediante medios telemáticos, en llamamiento 

único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada por el 
Tribunal. 

 

 La calificación final de la Bolsa de trabajo será el resultado de la suma de los 
puntos obtenidos en el concurso y la obtenida en la entrevista, si procede. 

 
 D) CONCURSO 
  

 Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación el 

impreso de autovaloración, que se facilita con las presentes bases, en el Anexo I, 
cumplimentado de conformidad con el baremo que se detalla en esta convocatoria. 

 
 Los méritos estarán referidos al trabajo desarrollado, los cursos de 

formación superados y los méritos profesionales, así como, otros méritos 

adecuados a las condiciones reales y particulares de las plazas que determinen la 
idoneidad de los aspirantes.  

 
 La puntuación que se alcance por cada uno de los aspirantes por aplicación 

del impreso de autovaloración cumplimentado por la persona aspirante y los 

documentos aportados, conforme a lo indicado en estas bases, será revisado por el 
tribunal que podrá modificar la puntuación de la autovaloración determinando el 

resultado del Concurso, que estará sujeta a la comprobación de su veracidad, 

mediante la aportación de los documentos originales para aquellos aspirantes que 
sean contratados. 

 
 El baremo para calificar los méritos alegados será el que a continuación se 

detalla: 
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 BAREMO 
 

 1. Méritos Profesionales 
 

1.- Experiencia Profesional: - 1 punto por cada año o fracción superior a 6 

meses de experiencia profesional, por cuenta ajena, en categoría igual a la que se 
opta. Hasta un máximo de 12 puntos. 

 

2. Cursos de formación 
 

2.- Se valorarán los cursos oficiales, seminarios, congresos o jornadas de 

especialización, en materia relacionada con las plazas que se convocan, con arreglo 

al siguiente baremo: 

 

Cursos de Formación: – 0,5 puntos por cada 20 horas lectivas. Hasta un 

máximo de 3 puntos. 

 

3. Entrevista 

 

El Tribunal podrá someter a las personas candidatas a una entrevista, que 

versará sobre su currículum, cuya valoración podrá alcanzar hasta 10 puntos. 

 

APLICACIÓN DEL CONCURSO  
 

Una vez finalizado el concurso de méritos las personas aspirantes deberán 

acreditar con los documentos originales la veracidad de lo manifestado en el 

impreso de autovaloración, cuando sean requeridos para ello.  

 

La falsedad en las manifestaciones hechas en el impreso de autovaloración 

en la que pudieran incurrir los aspirantes determinará la exclusión de la bolsa y la 

nulidad de sus actuaciones. 

  

 JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS 

  
 La documentación que deberá presentarse para justificar los méritos que se 

alegan para su valoración con arreglo al baremo indicado, será la siguiente, en cada 
caso, que será presentada en el Servicio de Personal (Unidad de Selección y 

Provisión) una vez el aspirante sea llamado para su contratación o nombramiento: 

 
 1. Experiencia profesional 

 
1.1. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual contenido al que se 

opta en el ámbito de la Administración Pública se justificará: 

 
 - Presentando certificación expedida por la Secretaría General o cualquier 

otro órgano de la Administración con competencias en materia de personal, donde 

constarán los siguientes datos: 
• Denominación de las plazas y de los puestos de trabajo que hayan 

desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado y Grupo de 
pertenencia. 

• Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos. 

• Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de los 
puestos con la Administración. 
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 - O, aportando la documentación indicada en el apartado 1.2 

 
1.2. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o similar contenido al 

que se opta, fuera del ámbito de la Administración Pública se justificará 
aportando los siguientes documentos: 

• Contrato de trabajo correspondiente al período que se alega. 

• Informe de vida laboral de la Seguridad Social.  
    

 En los dos apartados del punto 1 del baremo, para acreditar que se ocupa o 
se ha ocupado plaza o puesto de igual o similar contenido, cuando no coincida la 

denominación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que se 

opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que consten las funciones 
desarrolladas, para justificar que son iguales o similares a las que la relación de 

puestos de este Ayuntamiento asigna a la mencionada plaza o puesto. 
 

 2.  Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas 

 
 Para acreditar los méritos relativos a cursos oficiales, seminarios, congresos 

o jornadas habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la Universidad, 

Administración Pública o entidad organizadora del curso, seminario, congreso o 
jornada, o en colaboración con la cual se haya realizado la actividad formativa, en 

la que conste: 
 - Denominación del curso, seminario, congreso o jornada. 

 - Número de horas/días de duración 

 - Concepto en el que participó la persona aspirante. 
 

 En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valorarán cursos, 
seminarios, congresos o jornadas relacionadas con las funciones a desarrollar en 

este Ayuntamiento en el puesto/plaza de que se trate. 

 
 En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al amparo de los 

planes anuales de Formación Continua del personal al servicio de la Administración 
Pública, habrá de aportarse certificación del órgano competente de la mencionada 

institución donde consten los extremos antes indicados y la convocatoria de 

Formación Continua a la que pertenezca el curso. 

 
 E) CALIFICACIÓN FINAL 

 
 La calificación global será la otorgada por el resultado de la suma de los 

puntos obtenidos en el concurso y, en su caso, la calificación obtenida en la 

entrevista. 
 

 F) TRIBUNAL CALIFICADOR  
  

 El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente y cuatro  Vocales, 

con voz y voto y un Secretario, con voz y sin voto y sus correspondientes suplentes 
y su composición será la siguiente: 

 
Presidente: 

Titular: Jefa de Servicio de Personal y Régimen Interior 

Suplente: Jefa de Servicio de Servicios Municipales 
 

Vocales: 

 Titular: Jefe de Servicio de Alcaldía 
 Suplente: Jefe de Sección de Alcaldía 

 
 Titular: Jefa de Servicio Sanitario de Prevención 
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 Suplente: Jefa del Servicio de Contratación 

 
 Titular: Jefa de Sección de Selección y Provisión de Personal 

 Suplente: Arquitecto o Ingeniero 
 

 Titular: Coordinador Unidad Técnica  

 Suplente: Arquitecto o Ingeniero 
 

Secretaria: 

 Titular: Funcionario/a del Servicio de Personal 
 Suplente: Funcionario/a del Servicio de Contratación 

    
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 

concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, o si hubieran 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la 
Función Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de 

conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 364/1995. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales 

cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente. 

  
 Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del 

Presidente y el Secretario y no podrá constituirse ni actuar  sin la presencia de, al 

menos, la mitad más uno de sus miembros.  

  
 Queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria. 
  

 El Tribunal podrá estar asistido de los asesores necesarios, que se limitarán 

al ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto. 

 
 G) RECONOCIMIENTO MÉDICO 

 
 Una vez resuelto el concurso de méritos, la contratación de aspirantes estará 

supeditada a la presentación de certificación médica que le acredite poseer la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza o 

reconocimiento médico llevado a cabo por el Servicio de Prevención de este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, que acredite igualmente la capacidad funcional para el 
desempeño de sus funciones, según se determine en el llamamiento que tenga 

lugar al efecto. 

  
H) RECURSOS 

 

 Contra la propuesta del Tribunal, los interesados podrán interponer Recurso 

de Alzada ante el Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, en 
virtud de la delegación de competencias otorgada por la Junta de Gobierno Local, 

en sesión de fecha 20 de junio de 2019 y Decreto de 17 de junio de 2019, en el 
plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha de exposición del anuncio de 

la propuesta del Tribunal en el Tablón de edictos de este Excmo. Ayuntamiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello 

sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente. 

 
 I) BASE FINAL 

 
 Los aspirantes serán admitidos sobre la base del impreso de solicitud y 

documento de autovaloración presentados telemáticamente junto con su solicitud y 
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el email enviado a la Unidad de Selección y Provisión, de acuerdo con lo 

manifestado en los mismos, debiendo probar todos los datos que figuran en la 
solicitud y presentar documentos originales para su acreditación en el momento en 

que se haga efectiva su contratación o nombramiento de interinidad. No obstante, 
en cualquier momento, el Excmo. Ayuntamiento de Almería y el Tribunal Calificador 

podrán adoptar las medidas de verificación y comprobación de datos que sean 

necesarios al efecto.  
 

El Servicio de Personal y Régimen Interior contactará con los aspirantes 

propuestos para contratación o nombramiento, en caso necesario, por vía 
telefónica.  

 
En el caso de que la persona con la que se contacte no atienda de forma 

inmediata la llamada, se pasará al llamamiento de la persona que figure siguiente 

en el orden correspondiente en la Bolsa de Trabajo. 
 

 Tratándose de una contratación como consecuencia de la emergencia 
sanitaria generada por el COVID19, la persona candidata no podrá solicitar 

acogerse a los supuestos previstos en los Anexos I y II del Plan de incorporación 

progresiva a la actividad presencial del personal del Ayuntamiento de Almería y sus 
Organismos Autónomos, de fecha 21 de mayo 2020, debiendo garantizar su 

capacidad para desempeñar el puesto de trabajo con la continuidad e inmediatez 

que demanda la situación excepcional de crisis sanitaria que se afronta, mediante 
declaración responsable que formularán al efecto, debiendo aceptar o rechazar el 

puesto ofertado en el mismo momento del contacto telefónico para su llamamiento.  
 

Las personas seleccionadas deberán personarse  en el día en que les sea 

indicado por el Servicio de Personal y Régimen Interior. Si las circunstancias lo 
requieren debido a la urgencia podrá exigirse lo anterior en el mismo día en que se 

efectúe el llamamiento. 
 
J) MARCO NORMATIVO 

 

Las presentes Bases se regirán, además de lo regulado en sus cláusulas, por 
lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.  Para 

todo lo no regulado en las presentes bases, se procederá conforme a lo previsto en 
la legislación vigente de función pública y en las bases generales para la provisión 

de plazas vacantes, como funcionarios de carrera en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Almería, publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia nº 57, de 24 de marzo de 2017. 

EL CONCEJAL-DELEGADO 
Juan José Alonso Bonillo 
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ANEXO I 

 

IMPRESO DE AUTOVALORACIÓN DE MÉRITOS 

 

 

 El presente documento deberá rellenarse por la persona aspirante de 

acuerdo con la documentación que adjuntará al correo electrónico a la dirección 

personalseleccion@aytoalmeria.es que más tarde será presentada mediante 

documentos originales en el Servicio de Personal y Régimen Interior (Unidad de 

Selección y Provisión) para la procedente acreditación de los méritos que ahora 

se alegan para su valoración, previa a la contratación/toma de posesión en 

régimen de interinidad del candidato. 
 

 
APELLIDOS Y NOMRE DEL ASPIRANTE: 

 

…………………………………………………………………………………… 

 

1. Experiencia profesional en plaza o puesto de igual contenido 
 

 

Denominación de las plazas y de los puestos de trabajo: 

 
a)...............................................................................................................................

b)...............................................................................................................................

c)...............................................................................................................................

d)...............................................................................................................................

e)...............................................................................................................................
f)...............................................................................................................................

g)...............................................................................................................................

h)...............................................................................................................................

i)................................................................................................................................

j)................................................................................................................................
k)...............................................................................................................................

l)................................................................................................................................

m)..............................................................................................................................

n)...............................................................................................................................

o)...............................................................................................................................
p)...............................................................................................................................

q)……………………………………………………………................................. 

 

Administración Pública contratante/Servicio de Prevención /empresa 

(denominación): 
 

a)...............................................................................................................................

b)...............................................................................................................................
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c)...............................................................................................................................

d)...............................................................................................................................

e)...............................................................................................................................

f)...............................................................................................................................
g)...............................................................................................................................

h)...............................................................................................................................

i)................................................................................................................................

j)................................................................................................................................

k)...............................................................................................................................

l)................................................................................................................................

m)..............................................................................................................................

n)…………………………………………………………………………………. 

ñ)..............................................................................................................................

o)...............................................................................................................................
p)...............................................................................................................................

q)……………………………………………………………................................... 

  

Relación jurídica/tipo de contrato que ha mantenido o mantiene en el desempeño 

de los puestos  
 

a)...............................................................................................................................

b)...............................................................................................................................

c)...............................................................................................................................
d)...............................................................................................................................

e)...............................................................................................................................

f)...............................................................................................................................

g)...............................................................................................................................

h)...............................................................................................................................
i)................................................................................................................................

j)................................................................................................................................

k)...............................................................................................................................

l)................................................................................................................................

m)..............................................................................................................................
n)...............................................................................................................................

ñ)…………………………………………………………………………………. 

o)...............................................................................................................................

p)...............................................................................................................................

q)……………………………………………………………................................... 

  

Tiempo de ocupación de la plaza o puesto de trabajo en categoría igual a la que 

se opta: 

 

a) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 
b) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

c)Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

d)Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 
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e) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

f) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

g) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

h) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 
i) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

j) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

k) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

l) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

m) Desde…………….. Hasta………………………. total en meses: ………... 

n) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

ñ) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

o) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

p) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 

q) Desde……………… hasta………………………. total en meses: ………... 
 

 

 2. Cursos oficiales y Seminarios, Congresos y Jornadas 

 

Cursos oficiales, seminarios, congresos o jornadas relacionadas con las funciones 
a desarrollar en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de que se trata. 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 
 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

  
 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 
 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 
 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 
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 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 
  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

   
 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 
 

  

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 
 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

 
 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 
 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 

 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 

 

 Denominación del curso, seminario, congreso o jornada: 

 
 …………………………………………………………..…………………. 

  

 Número de horas……………………………………………………….... 
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 Declaro que son ciertos los extremos que manifiesto en el presente 

documento de autovaloración de méritos. Asimismo, de no ser cierto lo 

expresado en el presente documento, se anularán las actuaciones llevadas a 

cabo en virtud del mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 

haber incurrido. 

 

Firma del aspirante 

 

Nombre y apellidos………………….………………………. 

 

DNI nº………………………………….……………………..  

 
 

El presente documento de autovaloración no será válido sin la firma del 

interesado. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
El Excelentísimo Ayuntamiento de Almería, como responsable de tratamiento de sus datos, le informa que los mismos podrán ser 

utilizados para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias y poder tramitar los expedientes 

administrativos y las actuaciones derivadas de ellos, cuya legitimación está basada en cumplimiento de una misión en interés 

público o el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad y el consentimiento del interesado. Se cederán datos, en su caso, 
a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de los datos. Los datos serán conservados durante el tiempo 

necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa administrativa. De conformidad con lo 

dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos 

en España, los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del 

tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro General del Ayuntamiento. Información adicional: 
http://www.almeriaciudad.es/privacidad   

Con la firma de este documento confirmo que he leído y acepto el tratamiento de los datos personales para la actividad de provisión 

de puestos del Ayuntamiento de Almería.   
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